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Steinert anunció rondas policiales en
colegios con más exposición a violencia
SEGURIDAD. La ministra se reunió con los jefes de Carabineros y la PDI para analizar la situación de los establecimientos
educacionales. El Partido Republicano pidió al Ejecutivo dar urgencia de discusión inmediata a "Escuelas protegidas".

Redacción

a ministra de Seguri-

dad, Trinidad Steinert,anunció ayer que, en el
marco de la ola de actos vio-
lentos y amenazas en cole-
gios del país, el Gobierno co-
ordinó con Carabineros que
sus funcionarios hagan ron-
das alrededor de los estable-
cimientos con más exposi-
ción a enfrentar hechos de
violencia.

Durante las últimas sema-
nas se han multiplicado las si-
tuaciones complejas en dife-
rentes centros educacionales
del país, que tuvieron como
hecho más grave el asesinato
de una inspectora en el Insti-
tuto Obispo Silva Lezaeta de
Calama, a manos de un alum-
no de 18 años, el pasado 27 de
marzo. Desde entonces mu-
chos colegios han suspendido
clases tras recibir mensajes de

posibles tiroteos o ataques.
Frente a ello, la titular de

Seguridad se reunió ayer con
el general director de Carabi-
neros, Marcelo Araya, y el di-
rector general de la PDI,
Eduardo Cerna, con quienes
acordó medidas de resguardo.

La ministra explicó que la
instancia tuvo como objetivo
"dar respuestas a las deman-
das ciudadanas en el sentido
que nos han dado a conocer
el miedo que tienen por la
sensación de inseguridad".

"Con Carabineros hici-
mos una programación de
rondas más constantes y
efectivas alrededor de los co-
legios que revisten mayor ex-

posición", señaló Steinert y
agregó que "no vamos a de-

AGENCIA UNO

LA SECRETARIA DE ESTADO PREFIRIÓ NO REVELAR A QUÉ COLEGIOS SE APLICARÁ LA MEDIDA PORQUE "NO PODEMOS EXPONER".

cir cuáles son por razones
obvias de seguridad. No po-
demos exponer. Hay cosas
que nosotros no podemos
comunicar, pero sí estamos
actuando".

La ministra sostuvo tam-
bién que "en los colegios lo
que corresponde a seguridad
es agravar las penas estable-
cidas en el artículo 12 del Có-
digo Penal".

"ESCUELAS PROTEGIDAS"
Esta semana el Ejecutivo in-
gresó dos proyectos para re-
forzar la seguridad al interior

de los establecimientos edu-
cacionales. El primero busca
modificar el Código Penal pa-
ra establecer nuevas agravan-
tes de responsabilidad penal
por delitos cometidos contra
la comunidad educativa.

El segundo es el denomi-
nado plan "Escuelas protegi-
das", que contempla medi-
das como la revisión de mo-
chilas, la facultad para que
los docentes apliquen accio-
nes "pedagógicas, correcti-
vas y disciplinarias" a modo
de "empoderamiento" y san-
ciones ante la interrupción

de clases.
Sobre esta última iniciati-

va, la bancada de diputados
del Partido Republicano pidió
al Gobierno ingresar el pro-
yecto al congreso con urgen-
cia de discusión inmediata.

Además, el diputado Ben-
jamín Moreno, expuso que
solicitarán "que se amplíe el
proyecto de agravantes en
recintos educacionales a la
educación superior" tras la
agresión a la ministra de
Ciencia, Ximena Lincolao,
en la Universidad Austral.

José Luis Velasco, presi-

dente de la Asociación de
Educadores de Chile, gremio
de docentes disidente del
Colegio de Profesores, reco-
noció en radio Cooperativa
que la propuesta del Gobier-
no "no soluciona todos los
problemas de la educación,
pero va en la línea correcta".

Según su opinión, "Escue-
las protegidas" es un proyec-
to que "entrega herramientas
concretas que cada estableci-

miento puede usar o no en
función de su propia reali-
dad, contexto e incluso de su
propio proyecto educativo.

Por eso es importante que es-
tas medidas, cuando se
aprueben, sean incorporadas
en los reglamentos internos".

Además, opinó que "po-
ne límites, pues hay que res-
petar los derechos de los es-
tudiantes. Se prohíbe el con-
tacto físico, no se pueden re-

visar las vestimentas y tam-
poco se puede forcejear; y si
el estudiante se niega a que
lo revisen, entonces el esta-
blecimiento tiene que llamar
a los padres para decirle la si-
tuación. Sólo la fuerza públi-
ca podría hacer la revisión
obligatoria".

RECOMENDACIONES
Además, la Superintenden-
cia de Educación presentó
una guía para fortalecer la
seguridad en establecimien-
tos educacionales.

En el documento se plan-
tean como medidas para
avanzar en este sentido la re-
visión y actualización de los
protocolos de convivencia y
violencia escolar, reforzar
medidas psicológicas y de sa-
lud mental, establecer coordi-
naciones interinstitucionales
con Carabineros, municipali-
dades y redes asistenciales.

También se solicita ro-
bustecer los controles de in-

greso y salida, instalar siste-
mas de vigilancia y supervi-
sión preventiva, definir dis-
positivos de alarma, aplicar
el deber de denuncio dentro
de las 24 horas de cualquier
hecho constitutivo de delito
y reemplazar actividades
presenciales por clases tele-
máticas en casos de fuerza
mayor. 03

Fiscal de Viña del Mar falleció por un
infarto antes de entrar a audiencia

L
a Fiscalía Regional de Val-

paraíso informó el falleci-
miento del fiscal de Viña

del Mar Álvaro Ortiz Moya ocu-
rrido mientras se encontraba

ayer en el Juzgado de Garantía
de la ciudad jardín.

Según detalló el organismo,

el deceso se produjo a raíz de un

paro cardiorrespiratorio que
afectó al persecutor poco antes

de que comenzaran las audien-
cias programadas para el día.

Desde la institución indica-

ron que el fiscal fue asistido en

el lugar y recibió atención de
emergencia y del SAMU, "pero
no logró sobrevivir".

"Como Fiscalía solicitamos
el mayor de los respetos en es-
te difícil momento que atravie-

sa su familia y nuestra institu-
ción", cerró el comunicado del
Ministerio Público porteño tras
el deceso de Ortiz.

Pese a que se informó la cau-

sa del fallecimiento, la Policía de

Investigaciones llevará a cabo las

diligencias correspondientes pa-

ra esclarecer las circunstancias

en que ocurrieron los hechos.

El abogado Ortiz asumió
como fiscal adjunto del Minis-
terio Público en septiembre de
2003, por lo que este año cum-

plía 23 años en el cargo.c3
ÁLVARO ORTIZ TENÍA 23 AÑOS EN EL CARGO.
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